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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de Diputados, el 

programa educativo aeroespacial denominado Pampa Cielo desarrollado por el 

Instituto Civil de Tecnología Espacial (ICTE) de la República Argentina. 

COMUNICADA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 114 DEL 

REGLAMENTO DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE 

LA NACIÓN, EN BUENOS AIRES, EL 	a LEC .2017 	 
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